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El JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE PASTO, NARIÑO   

 

Hacer saber 

 

Que mediante auto 345 del 17 de octubre de 2023, se admitió la solicitud de 

restitución de tierras presentada por de la comunidad afrodescendiente que 

habita el territorio colectivo del Consejo Comunitario La Nueva Esperanza, 

ubicado en el municipio Barbacoas, Nariño. Territorio que se identifica con FMI 

242-10361 de la ORIP de Barbacoas y código catastral 

520790000000000012171000000000. El territorio está compuesto por tres (3) 

globos de terreno discontinuos, identificados de la siguiente manera; 
 

GLOBO 1:  Linderos y colindancias son: “Norte: Del punto número (1) se sigue 

en dirección noreste, en línea recta, colindando con el Consejo Comunitario El 

Bien del Futuro, en una distancia de 566 metros, hasta encontrar el punto 

número (2) de coordenadas planas X = 4426492 m.E - Y = 1741157 m.N, 

ubicado donde concurren las colindancias entre el Consejo Comunitario El Bien 

del Futuro y Baldíos Nacionales. Del punto número (2) se sigue en dirección 

noreste, en línea recta, colindando con presuntos baldíos nacionales, en una 

distancia de 4924 metros, hasta encontrar el punto número (3) de coordenadas 

planas X = 4431406 m.E - Y = 1741482 m.N, ubicado donde concurren las 

colindancias entre Baldíos Nacionales y la vía Junín-Barbacoas. Oriente: Del 

punto número (3) se sigue en dirección sureste, en línea quebrada, colindando 

con la vía Junín – Barbacoas, en una distancia de 2460 metros, hasta encontrar 

el punto número (4) de coordenadas planas X = 4431081 m.E - Y = 1739320 

m.N, ubicado donde concurre la colindancia con la vía Junín - Barbacoas. Del 

punto número (4) se sigue en dirección sureste, en línea quebrada, colindando 

con la vía Junín - Barbacoas, en una distancia de 4652 metros, hasta encontrar 

el punto número (5) de coordenadas planas X = 4431480 m.E - Y = 1735386 

m.N, ubicado donde concurre la colindancia con la vía Junín - Barbacoas. Del 

punto número (5) se continua en dirección sureste, en línea quebrada, 

colindando con la vía Junín - Barbacoas, en una distancia de 8527 metros, hasta 

encontrar el punto número (6) de coordenadas planas X = 4432297 m.E - Y = 

1728276 m.N, ubicado donde concurre la colindancia con la vía Junín - 
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Barbacoas. Del punto número (6) se sigue en dirección sureste, en línea 

quebrada, colindando con la vía Junín - Barbacoas, en una distancia de 4751 

metros, hasta encontrar el punto número (7) de coordenadas planas X = 

4434617 m.E - Y = 1725232 m.N, ubicado donde concurre la colindancia con la 

vía Junín - Barbacoas. Del punto número (7) se continúa en dirección sureste, 

en línea quebrada, colindando con la vía Junín - Barbacoas, en una distancia de 

9800 metros, hasta encontrar el punto número (8) de coordenadas planas X = 

4435358 m.E - Y = 1716826 m.N, ubicado en el sitio donde concurren las 

colindancias entre la vía Junín - Barbacoas y el Resguardo Indígena Awá Ñambl 

Pierda Verde. Sur: Del punto número (8) se continua en dirección oeste, en 

línea recta, colindando con el Resguardo Indígena Awá Ñambl Piedra Verde, en 

una distancia acumulada de 6003 metros, pasando por el punto número (9) de 

coordenadas planas X = 4429721 m.E - Y = 1716957 m.N, hasta encontrar el 

punto número (10) de coordenadas planas X = 4429374 m.E - Y = 1717005 

m.N, ubicado donde concurren las colindancias entre el Resguardo Indígena 

Awá Ñambl Piedra Verde y el Resguardo Indígena Nunalbí Alto Ulbí. Occidente: 

Del punto número (10) se continúa en dirección noreste, en línea quebrada, 

colindando con el Resguardo Indígena Nunalbí Alto Ulbí, en una distancia de 

4766 metros, hasta encontrar el punto número (11) de coordenadas planas X = 

4429642 m.E - Y = 1721348 m.N, ubicado donde concurre la colindancia entre 

el Resguardo Indígena Nunalbí Alto Ulbí y el Resguardo Indígena Pipalta-Palbi-

Yaguapi. Del punto número (11) se continúa en dirección noreste, en línea 

quebrada, colindando con el Resguardo Indígena Pipalta-Palbi-Yaguapi, en una 

distancia acumulada de 3389 metros, que pasa por el punto número (12) de 

coordenadas planas X = 4430136 m.E - Y = 1721781 m.N, el punto número 

(13) de coordenadas planas X = 4430306 m.E - Y = 1721395 m.N, hasta 

encontrar el punto número (14) de coordenadas planas X = 4432150 m.E - Y = 

1721323 m.N, ubicado donde concurre la colindancia con el Resguardo Indígena 

Pipalta-Palbi-Yaguapi. Del punto número (14) se continúa en dirección noreste, 

en línea quebrada, colindando con el Resguardo Indígena Pipalta-Palbi-Yaguapi, 

en una distancia de 5357 metros, hasta encontrar el punto número (15) de 

coordenadas planas X = 4430964 m.E - Y = 1724186 m.N, ubicado donde 

concurre la colindancia con el Resguardo Indígena Pipalta-Palbi-Yaguapi. Del 

punto número (15) se continúa en dirección noroeste, en línea quebrada, 

colindando con el Resguardo Indígena Pipalta-Palbi-Yaguapi, en una distancia 
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acumulada de 9243 metros, que pasa por el punto número (16) de coordenadas 

planas X = 4430213 m.E - Y = 1725465 m.N, el punto número (17) de 

coordenadas planas X = 4428277 m.E - Y = 1727196 m.N, hasta encontrar el 

punto número (18) de coordenadas planas X = 4426610 m.E - Y = 1726699 

m.N, ubicado donde concurre la colindancia con el Resguardo Indígena Pipalta-

Palbi-Yaguapi.. Del punto número (18) se continúa en dirección suroeste, en 

línea quebrada, colindando con el Resguardo Indígena Pipalta-Palbi-Yaguapi, en 

una distancia acumulada de 4142 metros, pasando el punto número (19) de 

coordenadas planas X = 4427027 m.E - Y = 1725834 m.N, hasta encontrar el 

punto número (20) de coordenadas planas X = 4426310 m.E - Y = 1723580 

m.N, ubicado donde concurren las colindancias entre el Resguardo Indígena 

Pipalta-Palbi-Yaguapi y el Resguardo Indígena Nunalbí Alto Ulbí. Del punto 

número (20) se continúa en dirección noroeste, en línea quebrada, colindando 

con el Resguardo Indígena Nunalbí Alto Ulbí, en una distancia de 6055 metros, 

hasta encontrar el punto número (21) de coordenadas planas X = 4422348 m.E 

- Y = 1726985 m.N, ubicado donde concurren las colindancias entre el 

Resguardo Indígena Nunalbí Alto Ulbí y el Consejo Comunitario Manos Unidas 

del Socorro. Del punto número (21) se continúa en dirección noreste, en línea 

quebrada, colindando con el Consejo Comunitario Manos Unidas del Socorro, en 

una distancia de 336 metros, hasta encontrar el punto número (22) de 

coordenadas planas X = 4422376 m.E - Y = 1727244 m.N, ubicado donde 

concurren las colindancias entre el Consejo Comunitario Manos Unidas del 

Socorro y el Consejo Comunitario Unión Bajo Río Guelmambí. Del punto número 

(22) se continúa en dirección noreste, en línea quebrada, colindando con el 

Consejo Comunitario Unión Bajo Río Guelmambí, en una distancia acumulada de 

16332 metros, pasando por los puntos número (23) de coordenadas planas X = 

4423272 m.E - Y = 1728209 m.N, punto número (24) de coordenadas planas X 

= 4424611 m.E - Y = 1729024 m.N, punto número (25) de coordenadas planas 

X = 4425704 m.E - Y = 1732686 m.N, punto número (26) de coordenadas 

planas X = 4426522 m.E - Y = 1734488 m.N, punto número (27) de 

coordenadas planas X = 4427187 m.E - Y = 1735668 m.N, hasta llegar al punto 

número (1) de coordenadas y colindancias conocidas, lugar de partida y cierre.”  
 

GLOBO 2:  Linderos y colindancias son: “Norte: Del punto número (28) se 

sigue en dirección sureste, en línea recta, colindando con presuntos baldíos 

nacionales, en una distancia de 842 metros, hasta encontrar el punto número 
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(29) de coordenadas planas X = 4432213 m.E - Y = 1741051 m.N, ubicado 

donde concurren las colindancias entre Baldíos Nacionales y el predio 

denominado Mina de San Vicente. Suroriente: Del punto número (29) se 

continua en dirección suroeste, en línea quebrada, colindando con la Mina de 

San Vicente, en una distancia acumulada de 2416 metros, pasando por el punto 

número (30) de coordenadas planas X = 4431550 m.E - Y = 1739927 m.N, 

hasta encontrar el punto número (31) de coordenadas planas X = 4431138 m.E 

- Y = 1739284 m.N, ubicado donde concurren las colindancias entre la vía 

Junín-Barbacoas y el predio denominado la Mina de San Vicente. Occidente: 

Del punto número (31) se continua en dirección noreste, en línea quebrada, 

colindando con la vía Junín – Barbacoas, en una distancia acumulada de 2485 

metros, pasando por el punto número (32) de coordenadas planas X = 4431607 

m.E - Y = 1740932 m.N, hasta encontrar el punto número (28) de coordenadas 

y colindancias conocidas, lugar de partida y cierre.”  
 

GLOBO 3:  Linderos y colindancias son: “Noreste: Del punto número (33) se 

sigue en dirección sureste, en línea quebrada, colindando con el Consejo 

Comunitario La Gran Unión del Río Telpí, en una distancia acumulada de 11604 

metros, pasando por el punto número (34) de coordenadas planas X = 4432512 

m.E - Y = 1730940 m.N, hasta encontrar el punto número (35) de coordenadas 

planas X = 4435877 m.E - Y = 1727884 m.N, ubicado donde concurren las 

colindancias entre el Consejo Comunitario La Gran Unión del Río Telpí y el 

Consejo Comunitario Renacer Campesino. Oriente: Del punto número (35) se 

sigue en dirección sureste, en línea quebrada, colindando con el Consejo 

Comunitario Renacer Campesino, en una distancia acumulada de 11741 metros, 

pasando por el punto número (36) de coordenadas planas X = 4435939 m.E - Y 

= 1723694 m.N, hasta encontrar el punto número (37) de coordenadas planas 

X = 4436000 m.E - Y = 1716825 m.N, ubicado donde concurren las colindancias 

entre el Consejo Comunitario Renacer Campesino y el Resguardo Indígena Awá 

Ñambl Piedra Verde. Sur: Del punto número (37) se continua en dirección 

oeste, en línea recta, colindando con el Resguardo Indígena Awá Ñambl Piedra 

Verde, en una distancia de 582 metros, hasta encontrar el punto número (38) 

de coordenadas planas X = 4435418 m.E - Y = 1716826 m.N, ubicado donde 

concurren las colindancias entre el Resguardo Indígena Awá Ñambl Piedra Verde 

y la vía Junín-Barbacoas. Occidente: Del punto número (38) se continua en 

dirección noroeste, en línea quebrada, colindando con la vía Junín – Barbacoas, 
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en una distancia acumulada de 24214 metros, pasando por el punto número 

(39) de coordenadas planas X = 4434778 m.E - Y = 1725155 m.N, punto 

número (40) de coordenadas planas X = 4432277 m.E - Y = 1728216 m.N, 

punto número (41) de coordenadas planas X = 4431496 m.E - Y = 1735453 

m.N, hasta encontrar el punto número (33) de coordenadas y colindancias 

conocidas, lugar de partida y cierre.” Esta información es tomada del informe de 

caracterización aportado por la Unidad de Restitución de Tierras.  

 

De acuerdo con el numeral tercero del artículo 125 del Decreto Ley 4635 de 

2011, se informa a todas las personas que tengan derechos legítimos 

relacionados con el predio, los acreedores con garantía real y otros acreedores 

de obligaciones relacionadas con el predio, así como las personas que se 

consideren afectadas por la suspensión de procesos y procedimientos 

administrativos comparezcan y hagan valer sus derechos dentro del proceso de 

restitución de tierras radicado en este juzgado bajo el número 

52001312100220220016400. Transcurridos 10 días siguientes a la publicación 

del emplazamiento, se entenderá surtido el término de traslado de la demanda. 

 

San Juan de Pasto, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

 

 

(Firma electrónica) 

 ÉDGAR GUILLERMO IBARRA OSORIO   

Secretario 

 

 


